
RESOLUCIÓN CS No 491 12025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Etectrón¡cg: cansejo.super¡or@unsa edu ar

SALTA, 7 de noviembre de 2025

Exped¡ente N' 4051/00

VlsTo las presentes actuac¡ones y, en particular Resolución H N" 1585125, por la cual el

Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades aprueba las mod¡ficaciones no estructurales

del plán de Estud¡o de la carrera Licenc¡atura en Antropología, Plan 2000 y solicita al Conseio

Superior su ratificación, y

CONSIDERANDO:

Que el menc¡onado acto administrativo se basa en la propuesta formulada por la Escuela

de Antropología de la mencionada Unidad Académica.

Que a fojas 218 obru ¡ntervención por parte de la sra. Jefa de Diagnóst¡co y Evaluación

de Secretaria Ácadémica y a fs. 218 vta. lo hace la Subsecretaria de Posgrado y Asuntos

Académicos, informando que no tiene objec¡ón que formular a la Resolución H N' 1585/25.

Que el Artículo 117, ¡nc. 6) del Estatuto universitario establece que es atribución de los

Consejos Directivos aprobar los proyectos de planes de estudio de las carreras de grado y
posgádo y sus modif¡caciones y elevarlos al Consejo Superior para su ratificac¡ón.

Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 104, inc. 8) - pr¡mer párrafo - del Estatuto de

esta Univers¡dad, es atribución del Consejo Superior crear o modificar, en sesión especial

convocada al efecto y con el voto de los dos lercios de los miembros presentes, las carreras

universitarias de grado y posgrado, a propuesta de las Facultades.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho No 303/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Sesión Especial del 6 de noviembre de 2025)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o: Ratificar la Resotución H N'1585-25 del Consejo Directivo de la Facultad de

Humanidades, referida a modificaciones no estructurales introduc¡das al Plan de Estudio de la
carrera Licenciatura en Antropología, Plan 2000; y, en consecuencia, aprobar el TEXTO

ORDENADO dicho Plan que como ANEXO a la presente.

ARTICULO 2": Comuníquese a: Secretariá Académ¡ca, Facultad de Humañidades y Direcc¡ón

de Control Curricular. Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a SuS efectos.

Asimismo, publíquese en el Boletin Oficial de esta Universidad.
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CONSIDERANDO:

VISTO:
El Plan de Estudios 2000, aprobado por Res. CS N" 239/01 y modif¡calor¡as,

correspondiente a ¡a carrera LTCENCTATURA EN ANTROpOLOGiR;

QLJE por Res. f.l 1110/25 se aprobaron las morlificaciones no estructurales dat ptan de
Estudios de ra Licenciatura en Antropologia contorme la propuesta elevada por la Escuela
correspondiente:

QUE el Departamento de Diagnóstico y Evatuac¡ón depencjiente de la Secretaria
Acaclémica de la universidad sugiere que en la parte resolutiva dei acto administralivo se
incorporen explicitamente las modificaciones efectuadas al plan de Esludios a los efectos de
que se puedan ident¡ficar;

OLIE corresponde entat sent¡do, procedera dejar sin efecto la Res H 1.1.10/ZSyemilir
el acto resolutivo con las iñd¡caciones realizadas lo que no modifica en ningún sentido lo
aprobado por Consejo Direcl¡vo:

POR ELLO, y en uso de lás atribuciones que le son prop¡as

EL CONSEJO DIRECTIVO OE LA FACULTAO DE HU}liIANIDADES
(sn sesión ord¡naria del dia 09/09/ZS)

RESUELVE:

ARTICULO 1": DEJAR SIN EFECTO ta Res. H 1110/25 por to molivos expueslos en el
exord¡o.

ARTICULO 2': APROBAR las modif¡caciones no estructurales del plan de Esiudios de ¡a
carrera L¡cenc¡atura en Antropología - Plan 2000 - que como Anexo I forma pane de la
presente.

ARTlcuLo 3": APRoBAR er texto ordenádo del plan cle Esludios de la carrera Licenciatura
en Anlropologia - Plan 2000 - que como Anexo ll forma parte de la presente.

ARTlcuLo 4': soltcrrAR ar consejo superior la rar¡fcación de ras modif¡cator¡as
aprobadas.

ARTíCULO 5": coMUNiQUE§E a Ia Sec retaría Académ¡ca de la Universidad. Escuela de
Antropologia, Dirección Alumnos.
en el Boletin Oficial.

Consejo y Comisiones, CUEH y publiquese
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ANEXO I DE LA REsoLucIÓN H.N" 158 5 -25-
MODIF'CACIONES NO ESTRUCTURALES AL

PLAN DE EsruDros 2000 DE LA LtcENctATURA EN ANTRopoLoGiA

1.- DENoMtNActóN DE LAS MATER|AS
DENQMINACION CAMBIÁ. FOR

Funda i1Stlg§-qs A,f.!Lol)9"Lo_gie B¡e!99.r,93-_ Antro CA

y Género
mológ¡cos de

Sociales Ant lo ia

z.- uec¡crórv DE LAS MATERTAS
Se reL,bican las §r9uienles astgnafilra$ en la estruclura de ct¡rsado

MATERIA ODEC
Antropo¡ogia Biológica
Estadistica I

ldiorna Moderño ln lés l&!.al).
Problemas E istemo de ¡a Ant la ?" año

3.- REGIMEN DE CORREALTIV¡DADES
El Régimen de Correlatividades NO SERÁ OBLIGATORIO c¡e manera tal que no tendrá efecto
e inc¡dencia en los regímenes de F¡nalización y de Promoc¡ón de fulaterias. Se sug¡ere que el
estudiantado curse y rrnda las materias por año.

4." srsrEMAS DE EVALUACTóN y pRoMocróN.
Las cond¡ciones de regular¡dad y las formas de aprobación de las d¡ferenles asignaturas se
ajustarán a las disposiciones vigenles e¡ la Facullad de Humanidádes, si bien enfatizando
un seguimiento dei proceso de enseñánza-aprendizaje. Asítambián se incluye ¡o establec¡do
en la Res. 11 I'lo 154121 mediante la cual se dispone que, el Seminario de Antropolog¡a
Biológica, Semiñario de Antropolog¡a Rural, Seminario de Área Andina y NOA y Seminario
de AntropoioEia Urbana, quedan exim¡dos de¡ cumplimiento de¡ art¡cu¡ó 2 de Ia Rss. l.l 074/86
y en ta¡ sentido pueden rendirse en calidad de I¡bres.

ta

3'año
3" año
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19Bl?.025 - 4A años d€l Ju¡cio € /as Junlás lvlil¡tares en Argent&a

ANEXoTDELARESoLUcTóNH.N" I 5 S 5 - 25-
pLAN DE Esruotos DE LA cARRERA DE A¡¡TRopoLoGiA 2000

1. - FUNDAMENTAC|óN AcADÉMlca oEL pL.AN
'1 1 OCASION. La presente propuesta de modílicar él Plan de Estudios vigenle en la Carrera de
Antropologia de la Facullad de Humanidades de la Unrversidad Naclonal de Salla se af|lma en
r'rccesr!¡ades sdnüogs que p,ovsnen cn prrmer térrnrrro oe ta exper¡e qa ¿dquulqa con Ia puesta en
prácl¡ca de los Planes 1985 y 1992. Pero se alicula tambtéñ con las modificaciones en marcha en el
§istema Educativo, tanto a niv6l nacional como regiofial, de modo que se enmarca legalmente en la
Conslilución Nácional, §n ias Leyes Nacionales, en los Estatuios de la Universidad Nacrona{ de Salta
y en las resclucrones Minister¡ales concorcjantes. En lo coyuntural se concrela con mouvo de la
convocatoria efeatuada por la Facultad de Humanidadss, que craa las respecliyas Comisiones de
Planes, tanto a nivsl de Escuelás como de lnterescuelas De allique se lrabajó con un Asesor en dos
sesiones de una semana en 1997 y en 1998 Las sesiones de trabaJo cons¡stieron en anal¡zar la
evolución dol Plan 1992. los recursos disponibles y sn se¡ecc¡onar alternalivas que permitan meiorar
las condic¡ones d€ cursado por parls del alumnado en función del perfildel egresado roquerido.
1 .2. PRINCIPIOS RECTORES En función de las transformac¡ones en marcha añtes mencionadas. se
evaluó la ¡mportancia de:

1.2.1. Otorgar al Plan una mayor floxibilidad. d6 modo que sea posible ale¡der con mayor rapidez a las
demandas del m6dio relacionadas con las especialidades antropológicas

1 .2.:2 Agi¡izs. el cursado de ias matefles. medinnte una mejor arlicrrlac¡ón de los conocin¡ientos que se
canalizan én las djferentes materias, y facilitar un inicio dsl desarrollo del trabajo de Tesis durante el
Ciclo de Licencialura

1.2.3. Atender a la evolución en el campo de las Ciénc¡as Sociales en su desarrollo cienlíf¡co
,ortaleciendo las prácticas interdiscipl¡narias y p.eviendo la aliculac¡ón con ,os Posgrados en rápido
cr6cimienlo

'1 .?.4 Por toclo €llo, se hace indispensable reconsiderar y modifica¡ el cuerpo de la LICENCIATLJRA EN
ANTROPOLOGiA. considerada la columna vertebral sobre l¿ cual se art¡cularán tanto los posgrados
como evBntuales t¡iu¡os ¡ntermedios. Do allÍque se propus¡era una estructura modular o de bloques
mediante la división del Currícdo on dos Ciclos. Bás¡co y aie L¡cenciatura

'1.2.5. Como consecuencia. se desacliva 18 d¡visión en dos oriontaciones que se irnpl€m€ntó en la
Carrera a partir de los Planes precedenles 1985 y 1992, sobre la base de constderar que la misma
bloq!¡sa la posibilidad de articular en el futuro nuevas orientaciones, en función de factibilidad y

renc¡a

Por lo demás, el presente Plan constituye, a su ve¿ una profundización de ¡as razones que
lsaron la cr"eación dsl Pian proc€dente de 1992. por lo cual transcr¡bimos sus puntos más

lientes

- Reaf¡rmar las FUI\TDAMENIACIO^JFS académicas que d¡eron lugar al Plan 1985, tanto en lo que
al catácter de la Anlropologia como c¡eDcia básica, aspeclo que la obl¡ga a ajustat la relactón
conlenidos teóicos y prác ca metodológ¡ca or¡enlada a la invesl¡gac¡ón c¡enlifrca; actual¡zac¡on

de los conoc¡m¡entos en tunc¡ón de su desaÍolla constanle a n¡vel mundial; adecuac¡ón part¡culaÍ de
tales conocimie los geñeñdas pot la dilusión e ¡tlvesl¡ga.i,ón descle los d¡ve$os cetilros a la real¡dád
rcg¡onal dentro de la cual opera la Universidad l,'lacional de Sa/la. c¿ra¡fo inslruñentat la ¡nseÍc¡ón
proles¡onal dol antrcpólogo en el medio a l¡n de que se const¡tuya en un agenle d¡nañEadot cle la
sociedad con mat¡vo de su acc¡onar.

2 - Roafirmar la pastt¡a del cueryo proles¡onal con reE)ecto al Arqueólogo. en el sentido de cons¡deer
al riúsmo no Ltn merc lécn¡co e¡,) excavacro¡lcs, si¡o un Antropólogo Soc,al que se ocupa de /a§
sociedades p¡eléílás de la rog¡ón, con el auxil¡o de los conac¡m¡enlos leór¡cos y técnicos a(lecuados,

k
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19812025 - 10 años del jLr¡.io a tas Jurtás Militares en Aryentna

a l¡n de rcconslru¡r su pasado y hacet de puente y conunicador co ta soc¡edacl ptesenfe,
cantr¡buyendo a la Ecuperación de la menoria éln¡ca de nuesra pueblo y a la rcvaÍoizi)ciór.
recuperación y difusión de su patimon¡o cultural.

3 - Necesdad no¡ud¡bre de que el alumno cam¡ence a incorporct los cono0rmienlos espec/Frcos de /as
c¡énc¡as Antropólógicas a patt¡r del Primer Año de su caÍrera, de mcdo de acceder al con¡nto de los
,tt¡J,t¡a§ Úet¡i!9 ae los u rc! Ib) aios que et prcssn|€ ptan prcvé para ufi cwsaoo üornal.__

4.- Ajustar los conten¡dos temáticos de ta Anlropotogia social en fultción de tas grandes probtemáf¡cas
reg¡onales (de Sata y el NOA), a saber. prab¡emát¡ca étnica, problemática runl y probtemát¡ca urbana,
como c{rnlexlo macro soc¡arque wm¡ta a su vez abordar p,oblqmáticas sectot¡ales, como set v¡wen{la,
educac¡ón, econom¡a, sahñ.. "

2. , E§QUEMA GENEFáL DEL PLAN OE LICENCIAfURA

El P¡an de estudios de la Carrera de LICENCIADO EN ANTROPOLOGIA prevé para el atumno un
cursado compuesto por dos bloques a saber. un Ciclo Básico y un Ciclo de Licenciatura. los oüe ex¡gen
an coniunto Ia aprobación de un mínimo de 33 asignaturas. entre anuales y cuatrimestrales (Cfr. Cuadro
de asignaluras) y aprobar una lesis de L¡cenciatura para acceder al fítulo de LICÉNCIADO EN
ANTROPOLOGíA Tal cursado prevé a su vez una carga horar¡a mínima de 3270 horas, distribu¡das a
lo largo de cinco (5) años, conforme el detall€ quó se ofrece en el suadro respeclivo.

Para la correcla intefpretac¡ón dé, Cuadro se tendrá en cuenlá lá sigu¡ente reglamentación:

2 1. SEMINARIOS O MAÍERIA§ ELECTTVA§: Corrsspondsn estas a una ofe(a de asignaturas que
propone Ia Carrera en su Plan de Esiudios en el Ciclo d€ la Licenc¡atura y de las cuales el alumno
deberá elég¡rl

. Eleclivá 1: Una sntre dos
a Elsciiva 2: Una énlre dos
, Elect¡va 3: Oos de cuatro.

2.2 SEMINARIO§ O MATERIAS OPTATIVAS: En 6lciclo de Liconciatura se consigna la obtigación de
cursar cuatro (4) Ssminarios o Mater¡as Optalivas, con carácter abietto. §¡n embargo:

2.2.1 . Oos 12) de ellas a total libertsd del alumno, con la sola obligación de respondsr a niyel académico
d€ una universidad Nac¡onal, para lo cual Ee requer¡rá l¿ vorif¡cac¡ón formal por parie de la instancia

émica correspondiente.

- Dos (2) de ellas deberán contar, además, con el Visto Bueno dsl Oirector de Tes¡s de
atura

En el caso de que sl alumno cursare y aprobare una o más rnaterias Electrvas de las exigidas
Plan, podrá proponer¡a(s) en reconocimiento de Oplalivas, denko de los lineamieotos

te5

4 Las materias optativas pueden ser implementadas por la Escuela o cu¡sadas en otras Carrora§
la Universidad, en Universidades Nacionales o Universidadss del exter¡or de reconoeido presligio,

para lo cual s6 st¡giere la suscripc¡ón de conven¡os que lo faciliten

2.2.5. A tales fines, la única condición de corelat¡vidad que la universidad Nac¡onar de salta exig¡rá al
alumno se.á la establscida por el presente Plan de Esludios

2.3 CARGA HORARIA El cuadro establece la carga horana de Ias asignaturas, la cual se eni¡ende
como carga mínima. $i bien se prevé una disltnción onlre malerias an(ales y cuat¡imostrales la

2
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Escue¡4, al adminislrar el cL,rsado y en vistas de une mejor eleürción del Plan, podrá modificar tale§
pgriodos de i€mpo siempre qre se respete la carga horaria rrin¡ma 

-<¡Lls 
elP¡an cstahlece.

CARGA
SEMANAL

CAR6A
CUR§O

RÉGPLAN DE ESTU§IO§ 2OOO

NÓMINA DE ASIGNATURA$

1" AÑO

1 INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DE LAS SOCIEDADE§ 120

FUNDAMENfOS OE ANTROPOLOGIA SOCIAI, C 3rJ

ANTROPOL.OGIA Y PROBLEMATICA REG'ONAL C L 90

4 FUNDAIT{ENTOS NE PREHISTORIA Y AROt'EOLOGIA C 6 9C

5 IDIoMA MoDERNO II.IGLÉS; LEcTURA coMPRENSIVA 124

6 TEoR¡A E HISfoRIA DE tA ANTROpoLoG¡A I C 90

2" AñO

1 TEORIA L HISTORIA DE LA ANTROPOLOGIA II C 5 90

ARQUEOLOGiA A¡,4ERICANA c 5 gC

!i ECONOIV]¡A POLIl'¡CA 1i !iü

'10 i:I.NOGRAFIA AMERICANA c 3C

11 soctot-oGrA C 6 30

PROBLEMA$ EPISTEI,IOLÓGICOS DE tA
ANTRoPoLoGiA

C 9C12

63 PROCESOS SOCIALES DE AMERICA I 4,0

3" Año

¡1

¡'
.q¡rf RoPotoGiA BlotoGl0A 6 9C

4l5

15

17

ESTADiSTICA I

ESTAD¡STICA II

ARQUEOL ARGENTINA

c

C

C 6

60

1B PROCE§O§ SOCIALES DE AMÉRICA II C 6 90

19 ANI'ROPOLOGIA ECONOMICA C 6 90

2A PARENTE§co TAMIL¡A Y GÉNERO 0 0

21 PRoCESOS SoCIALES DE AMÉRICAi{ c 5 9í)
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1985-2425 - 40 años dalJir,(ia a ¡as Juntas Mlllares en Aryanllna

3.. coNTENtDos MiNrMos DE LAs ASTcNATURAS

lntroducc¡ón a la Histor¡a de las §ocisdade§.

Prssenta las problemálicas y lrans¡ciones de las sociedados occidBntales en momentos claves de su
historia y en sus procesos expansivos

Anlropologia y problemát¡cá reg¡onal.

Abcrda los problemas socioculturales y regionales sobre la prácticá de la disciplina on la región.
Expresa trayectorias y desafios de la práctica disciplinária. Sus contenrdos serán variables, co¡
part¡c¡pación de especialistas €n las temática

CICLO DE LICENCIATURA

4" ANO

22 C 90|IIETODOS Y TECNICA§ DE LA INVESTIGAC|ON I

24a ELECTIVA 1: ANIROPOL06íA ECOLÓ6ICA C 9al

C?4b EI,EC.TIVA 1 ANTROPC}I, OGIA POLiI'ICA 6

TEORIA E HISIORIA DE LA ANTRoPOLoGiA III 6 90

RELACToNES INTERÉTNrcAS C 6 90

27a ELECT,VA 2: METODOS Y TECNICA§ DE
LA rNVEsT lcAcróN rr (ANTRopoLociA socr4L)

C 6 90

ELECTIVA 2i METODOS Y TECNICAS DE
LA tNVESIGACTóN rr ,rrRoueorooin¡

C 6

s" Año

?8a g0

2Bi) ELECTIVA 3I SE¡,4INARIO DE ANTROPOLOGiA RURAL c 6

ELECTIVA 3, §EMINAITIO DE AREA ANDINA Y NOA C §í)6

ELECTIVA 3,

sEM|NARto DE ANTRoPoLoGiA URBANA
C29b

\
$' SEMINARIO U OPTATIVA I C 6 $c

SEMINARIO U OP1AfIVA II C 90

t' §EMINARIO U OPTATIVA III C 90

SEMINARIO U OPTATIVA IV C 6 !,r033',
ri. '

TESIS DE LICENCIATURA 30c

TOTAL CARGA HORARIA DE LA CARRERA

Expte. NP 4051/0O 6/1ts
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1985-2025 - 40 año$ delju¡cio a /ás Junias M¡l¡aares en Argent¡na

Fundamentos de Antropologia Soc¡al

Preserll¿cion s¡stemática de las princpales tarlias y especialdac¡es de la drscpltna ponlendo étriasts
en sus problemáiicas clásicas y actuales. las perspecl¡vas desde las cuates los antropólogos las
abordarr y su concgptuallzac¡ón básrca.

Fl'rndamentos de Pr6hi$toria v Arot¡Bolooía

Desarrollo de la discipl¡na arqueológica. Pancrarna genera! de sus avances teóricos y mBtodológicos.
Los primeros hominidos. Sínlesis general deldesanolto de la Humanidad desde éstos hasta el período
Neolitico, en Africa Asia y Europa.

Tooria o Histor¡a de la Antropología I

La materia introducirá en la historia de la disc¡plina considerando sus anlecedentes más destacados
hasta el srglo XlX, para concentrarse dospués en los aportes tsóricos de la ¿ntropologia cultural
amor¡cana según sus distintas v€rtientes y manifestaciones.

ldioma Moderno lnglés: lectura comprens¡va.

La asjgnatura se proponB lograr que el alumno sea capaz de comprsndar inio0nac¡ón de texlos
auténl¡cos en el idioma original, por m6dio dsl reconocimiento formal de la lengua, el análisis de
funciones discursivas y aplicación de estrategias de lectura

Teoria s Historia de la Antropologi& ll

Abarcar¿ fundamentalnrerüe la hislor¡a del pensamienlo teóricc en Ié entropoirgia soc¡al europee.
Partiendo de los paradigmas c¡ásicos desarrollados por Marx, Weber y Durkheim. lrataré su infl$encia
sobré dislintas esc!¡elas, corrientes y aulores. haciendo llegar sus tntsresos hasla el surgimi6nto de
algunos planteos contemporáneos.

SocioloOfa

Objeto reórico de la discipina. Princrpales párad¡gmas vtgentes á partir de su origen nislórco y
ccnceptos pÍincipales asociados. Campos de ap¡icación y principalas problsmálicas vincufadas.

distica I

ntificará los procesos fundamenlales qu€ abarca la Estadística. proveyendo sus noc¡ones básicas
relación a las C€nciss Socia¡es y alertará sobre sus L¡sos inü)ffectos Ofrecerá conocimientos de

Estadíslioa descÍptiva, mérodos numér¡cos y coitcepto$ bástcos de probabriidao

stadistica ll

lnter¡orizará al alumno sobre las técnicas de la estadistica in erenciáI, introducción a lá prueba de
hrpótesis y asociación entre variables.

Procosos Socialés de América I

Aborda los distintos enfoques que ¡nterrelacionan la Historia y la Antropologia: el desarrollo de la
Etnohistoria, sus adquisiciones ieór¡cas y prob¡emas melodológicrs. Comprende et estudio de los
diversos sistemas socioculturáles de Aménca en su siluación a ia lleoada de los europ6o§

Antropolog¡a Biológica

Elementos para comprender al fenómeno de la diversidad biológica del Hombre, desde la Teoria de
la Evolución y los lundamentos de los métodos y técnicas que se uli¡izan para su interpretación con
énfasis sn la drmensión espacial.

Procosos §ociales de Américs ll

1
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1985-2C25 - 4A akos delJu¡c¡o a las Juntas ti¡¡¡tares en Atgent¡na

Cor¡prende el análisis, a partir del S.XVI, del proceso de transformación que sufren les sociedades
indigenas €n América Latina, sus estrátgg¡as frgnte al sistsma colonial, can espec¡al énfasts sn
etn¡c¡dad y proceso§ elnogenéticos.

Procesoa Sociales de América tll

Estl/ciia los f,.o.esos sociales c€ractorístic.rs dF l.,rls sociedad cptita!ista asncia.ro.s a te lnrmeción v
desarrol¡o delcgpilalismo €n la Argentrna y enmarcados en el contetto latrnoamertcano

Paréntesco, Famil¡a y Gónaro

lmplemeniará los conocimicntos necssar¡os pa,a analiz¿¡' diferentes fgrmas de orEani¿¿c¡ón scc¡al,
enfalizando las re¡ac¡ones de parentesco. Atenderá tambíén a la distribuctón y asignación det pod€r
en soc¡edades con y sin E6tado.

Etnogralia Amsr¡cana

A parl¡r de los conocimisnlos relacionados con tos aspeclos que caracterizan a un grupo átnico. aborda
el estLldio de los pro(€sos oconóñticos, soctales. relig¡osos, etc. qile afeclan las etntas de Amética,
con especial detan¡mienlo en lás de Argoniina.

Rslaciones lnterótn,caa

A partir de la documentación aportáda desdé la Étnohistor¡a y la Etncgralia, estudia las situaciones de
conlacto entre grupos étnicos y la culiura dom¡nanle. Se deliene en los procesos aculÍrlrativos
enmarcados durañte y con postorioradad a la Colonización Europea y€n la posicrón resultante de estos
grupos en sus vinculos con la cultura dominante, con espec¡al énfssis en las etnias de la Repúblic¿
Argentina.

.Economia Polit¡ca

Presenta y angliza los conceplos y problomáiicas básicas de lá Economia a la l\tz de las corriontes
de pensamiento sconómico.

Antropologta Económica

Presentará las principales corrientes leóricas en lá disc iplina y lás criticas a la t6oríá econóntica
formuladas desde la Antropología. Analizará los procesos econórnicos en sociedades sjn

ia de mercado y/o afectadas pcr la peneiración del mercado

r¡as dol Desarrollo Capit¡l¡sla

bjetjvo principal de este curso consi stirá en represenlar y analizar lás categorias del pensam€nto
ifico contenidas en la economia polilicá, que se utilizan tanio para la descripción como para el

lisis deldesarrollo del capilalismo desde el siglo XX en América Latina

Arqueoloq¡a AñericÁna

Presentará las grandes lÍneas de los procesos cullurales (ésquemas de pariodización) en las áreas
claves de¡ cont¡nente, con espec¡al atenc¡ón a tos conseptos teóricos, me{odología y marco
inskumental, desds el ingreso de ,os primero,s grupcs de cazadores y recoleclores. la domesticacón
de plartas y animalos, hasla el desarrollo ástatal de América Nuclear

Arqueologla A,rgentina

Siguiendo las pr¡ncipales lineas del desaffollo de la d¡sciplina en el pais, se presentán los dist¡nlos
sistémas adaptalivos prehispán¡cos (tecnologia, sistemas económicos, sociates, polít¡cos y reljgiosos)
coñ especial énfasis en el Noroeste Argeniino y su posición en los Andes Meridionales

Teoria e Histor¡a ds la Antropolog¡a lll
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'fomándo como base i0d¡spensable los conocimientos impalidos en leoria e Histor¡a de Ia
Antropologia I y leoria e Hjsloria de la Antropologia ll la finalidad de €sla materia ssrá prese0tsr y

discutir algunos de los tópicos más recientes en la teo.ía antropológrca

Problemas Epistemo¡ógicos de la Antropologia,

t¡r¡--: -. t. .rfte..Á.. c-\:.

,ocalizando en las Ciencias Sociales y en al campo antropológico. Se propone como un estudio
intsraclivo con metodología de taller, donde so aborde como cueslión central la explacación y
comprensión an las cienc¡as sociales, verdad, objetividad y coñsenso, interdisciplinariedad y
transdrsc¡p|i'tanedad asicomo las ool"rrentes epistentologjcas relevantes pa.a él esludo üe ¡a reaiidad
social.

M¿todos y Tócnicas de la lnvestigsción I

Paradigmas en Méiodologias de lnvestigsción en Cienciás Sociales, distintas estrategias de
rnveslioac,ó^ r^terveicrá4 y aclo'1 §u apI6aoón

Eloctiva l: Antropolog¡a Eoológica

La asignalura tendoré a presentar la problemálioa social amb¡éntal a parlir do las relaciones entre
organización social y medio ambienlé, atend¡endo particular¡Iente a la d¡vercidad sociocullural.
pr€ssntando los marcos teóricos pertinentes.

Elecl¡va 1: Antropologia Polftica

Comprerrderá €l estudio d6 la dislribuoión y asignación del poder en las divsrsas sociedades:
Sociedades sin Estado (¡gualilarias y jerárquicas): procesos de Burgimisnto y de transición al Estado;
Esiados primilivos y Estado moderno: Toorias del Estado.

Electiva 2: Métodos y técnicas de la lnvesl¡gac¡ón ll {Anlropolosía §ocial)

La. meta glob8l apurta a de3plegar les metodologíaS y lécoioas cu3¡itativas apropi¡r,Jas para la
resolución de problsmas, el registro y la interpretac¡ón eÍ Antropologia Soa'al y profundizar el
aprendizaje, atandiendo sspeciaimente a la práclica de la rnvesligac¡ón.

lectiva 2: Métodos y técnicas de la lnvestigación I¡ (Arqusologia)

damenlos gen€rales de los mátodos y técnrcas empleados en el trabajo en yácim¡entost oblención
gistro y preservación de los matsriales arqueológiccs. y cn el lrboratorao enál¡sis, sistemelización y

esamiento de datos Aplicación a ¡a resolución de problemas y Élabcración de diseño de
véstigación arqueológ¡ca.

vo 3: Seminar¡o de Añtropologla Rural

Presentación y análisis crítico de ¡as principales categorias de las ciancias sociales que se ulilizan en
!a desci'ipción y expficación dé fenónenos soriales que, en inslañcia lgnrménica, se rgcodan como
rurales. Se daberá presta. particular alencrón a algunas de las denomiñadas sociedades rurales que
han emergido en América Lat¡na a lo largo del siglo XX y se discutirá la ul¡lidad heuristica de tas
calegorias mencionadas.

Elecliva 3: Semina.io de Antropologia Urbana

§e p.esenlará la problemát¡ca teórica y metodológica de la dtsc¡plina y su relación con otras ciencias
que abordan lo urbano. Comprenderá los aspsctos macrq estructurales: urban¡zacjón e
¡ndustrialización. procesos migratonos, segregación soc¡o espacial y marg¡nafidad, y los misro
sociales la reproducción social e ifislancias de Ia práctica social: vida cot¡diana, organizacrones
formales e informales, actividad sindical y relaciones con el Estado.

Elsctiva 3: Sern¡nario de Área ,/lnd¡ña y NOA

(
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Profundizará en el conocimiento de la arqueologia det Noroeste Argeniino. dentro del Area AnC¡na
Meridional. Visualizará núcléos temáticos que pauten lineas para et désar¡ol¡o de la ¡nvesli0ación
arqueológica.

Electiva 3; Semin¿r¡o de Antropolog¡a B¡ológ¡ca

S: :stlrCiari !r,,::!abília?a hifl)iiia3 dl]l ¡-l3nltra er s| 1$?¡!lón !ar'¡¡.r:tl, a.^.:l-,.:!ar :rl.-aiá^.
los métodos utilizados para interpretar las relacionss sociocullu.ales y ambienlales que inciden soMe
el organismo humano Bn función de los rcstos ós€os.

Ob$ervac¡onear Elresto de las discipl¡nas, Seminarios y optativas, son de cottenido yar¡able

4. RÉctMEN DE LA TEsts.

4.1. La TESIS DE L¡CENCIATURA en Anlropologia es un trabajo de nvesligación totalmonte
desarrollado por el alumno mn el apoyo insiitucional de la Facultád y sobre un tema libremente
acordado. La Tesis resultante d6berá evldenciar lo cápac¡dad de su autor para tormular un problema,
ls correcta uiilización de las técnicas y t,¡bliografia pertiner es, la justjftcac¡ón metodológrca de las
corc¡usiorles alcanzadsg y todo otro aspeclo que avele ¡as cottdiciones del alunlno pa.a desarrollar
investigaciones independientes

4.2. A parlir de habsr aprobado un 50% ds ntáter¡as entre ambos Ciclos de la Carrera incluyendo la
asignatuE METODOS Y ¡ECNICAS DE LA INVESTIGACtÓN t. el atumno podrá solicitar a la Escuela
la aprobación de su Dir8ctor de Tesis, Tema de Tesis y materias opiativas. En tal oportunidad. la
EscLBIa propondrá el Tribunal de fesis. e, cual parlicipará en todas las instancias evalualivas deJ
proceso

4.3 ENTREGA DE LA TESIS Y PLAZOS. El alumno no podrá hacer entrega de su Tesis anres de
haber aprobado lB totalidad de malerias dal Plan de Estud¡os.

{.4 Los p¡azos y rÉstantes proced¡mientos para la realización y aprobación de ta Tes¡s se adecuarán
a la reglamenlación viselte €n la Faculiad de Humanidades.

4.5. Con la aprobación de la Tesis an su Detensa Oral, alcanza al alumno el grado de LICENCIAOO
EN ANTROPÓLOGIA

5.- SISTEMA§ DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN.

1 Las cond¡ciones de regular¡dEd y las formas de aprobación de las diierentes asignaturas se
ustarán a ¡as disposicio¡es vigentss en la F¿c¡rltad de Humanidades. s¡ bien enfatrzando un

uimiento del proceso de enseñanza-aprendizaJe. Asi tamb¡án ss i¡cluye lo establecidc en la Re§
154/21 mediante la cual se dispone que el §eminario de Anlropolog¡a Eiológica, Seminario de

logia Rural, Seminario dé Área AndiJ.ra y NOA y Seminari o de Antropologia Urbana, quedan
ldos del cumplimiento dsl articulo 2 de la Res. H A7 4186 y en tal seniido puodgn rendirse en
d de libres

6 '1. Se tenderá a que las clases sean dó caráct€r t€órico- práclico. debiándo el docBnlo planificár las
activ¡dades en su matsr¡a.

6.2. Se pr¡vilegi8rá on la relación docente - alumno la práctica del diálogo y ¡a discusión para el
desarollo de, conocimiento, por encima de la clase mag¡stral que podrá elegirse como sinlesis
necesaris cuando el docenle as¡ fo crea sonveiiante

63. Tambtén podrán impiernentarse Talleres que a(jculen dos o más malerias del plan, y su
cumplimie¡to podrá formar parte de las condiciones de ragular¡dad y/o proporcionalidad de las
respectivas malerias, sobre la base de una planificación propuesta en los programas de lasI respeclivas asignaturas.
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7.- RÉctMEN DE coRRELArrvlDAoES

El Régrmen de Coíe¡at¡v¡dades NO SERÁ OBLIGATOR,O de manera tat que no tendrá efeclo e
¡ncidencia en los regímenss de F¡nal¡zac¡ón y de Promoc¡ón de Mélsr¡as. Se sugtere que el
esludrantado cursé y fnda la§ matár¡a§ por año.

9. RÉGtr.,!E¡t DE EeiltvAls¡,clAs

Por materias del Se reconocorá oÍ 6l

W(l

)

PLAN 1§S2 PLAN 2OOO

tNTRoDUccróN A L¡r nNrnopoLó FUNOAMENTOS DE ANTROPOLOGIA SOCIAL

INTRoDUccIÓN
crENriFrco

AL CONOCIMIENIO PROBLEMA§ EPISTEMOLÓGICOS DE LA
ANTRoPoLoG¡A

ANTROPOLOGíA BIOLÓGICA I ANTROPCLOGiA B¡OLOGICA

§ocrot.oGtA SOcIOLoG¡A

FUNDAMENTOS
ARouEoLociA

DE PREHISTORIA Y FI]NDAMENTOS
ARouEoLoGiA

DE PREHI§I'ORIA Y

II]IOMA NACIONAL EXTRACURRICULAR

AtIQUEoLoGiA AMERIcANA AROUEOLOGIA AMERTCANA

ORGAN¡ZACION SOCIAL PARENTESco, ran¡tr-r¡ i cEñÉRO

ANI'ROPOLOGIA ECOLOGICA EIectiva 1 ANTROPOLOGÍÁ¿,C,OLoéIOA

TEOR¡A E HISTORIA DE LA ANTRoPoLoGiA I

TEoRiA E HrsroRlA DE LA ANTRopoloGiA

TEoRiA E HtsroR¡A DE ra n¡'¡tRopotocin ltt

TEoRiA E HrsroRtA DE LA ANrRopoaociÁt

TEoRíA E HIST0RIA DE LA ANTRoPoLoGiA II

TEoRiA E HISToRIA DE LA ANTRoPoI"oGiA III

\METoDoS y rEcNlcAs oF INVESTtGAcIóN I MÉTODOS y f ECNTCaS OE lr,lVESrrOÁclór,l I

l¡Dr

t:

O[,IA MODERNO LECTURA COMPRENSIVA IDIOMA MODERNO
COMPRENSIVA

INGLES LECTURA

,'ETNoLoG¡A Y ETNoGRAFIA AMERIoANA Y
ARGENTINA

ETI'¡oGRAFIA AMERIcANA

RELACIONES INTERÉTNICAS RELACIONE§ INTERETNICAS

ETNOHISTORIA PROCESOS SoCIALES DE ÁMÉRICA I

PROCESOS SOCIAI.ES DE AMERICA I PRocESos soclALEs DE ÁMÉ R|CA

PROCE§O§ §OCIALES DE AMÉRICA II PRocESos socIALEs DE ¡MÉRlCÁ lll

AROUEOLOGIA ARGENIINA ARQUEOLOG ARGENTINA

tNTRoDUCcTóN A LA ECoNó[,riA NO¡\4IA POL
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A¡'rTRoPoLociA ECoNóMtcA

ELTMENTO§ DE ESTADiS'1ICAS

SElvi I TICA

ANl'ROPOLOGIA ECONÓMICA

gftlpos humanos en su dimensión biológaca y
er su accto"taf en sLl dtversdad ospacio -

lizar estudics 6 rnvesligaciones relerrdas a ,os
a las rclac¡ones sociocullu s invo[l

l:

\r;'c

l (As) TNVES1GACTóN I {ANrRopoloGiA soclAt)

ANTROPOT OG¡A I'RBANA

IjLSARROLLO IJLL
LATINOAMERICA

CAPITALISMO EN

lv1 ]'ODOS Y f CNICAS DE INVESI'IGAC N
(PyA)

GEOLOG

SEMINARIÓ DF REA ANDINA Y NOA

9.. FECHA OE CADUCIDAD DEL PLAN ANTERIOR {2OOO)

preve la ir¡plen'tentación del presente Plan de Estudios (Plan 2000) a part¡ de su aprobación yla- caducidad del Plan 1992 a fines de 2004. La exlinción del Plan signifca qL¡e la Universrdad no
¡mplementaré sus materias a partir de ese año pero los alumnos que adeuden alguna de ellas podrán
recur¡r al sistema de equivalencias y podrán rendir sus Tesis de Licenciatura dsntm de su plan.

lo.- vALoR AcAoÉMtco DEL TíTULo_

El Plan de Esludios prevé que ei a¡umno acceda al final de su carrera -eslrmada en cinco años de
duración - al litulo de LICENCIADO EN ANTROPOLOGíA, hab¡lilante para proseguir estudios cte
posgrado

11,. ALCANCES ÚEL ÍITULO.

El presenle Plan de Esludios pfopone para el UCENC|ASO sN ANIROPOLOGIA las sigu¡entes
incumbencias prolesionales de su Tltulo;

11 1. Rea
cultural y
lemporal.

Esl-AD¡SIICA§ I Y II

SEÍúII{ARIO U OFTATIVA

ANTROPOLOGIA RURAL Elect¡va 3: SE[4|NAR|O DE ANTROPOLOG¡A
RURAL

Eleciiva 3 SE
URBANA

MINARIO DE ANTROPOLOGIA

ANTROPOLOGíA POtiTICA EIecIIvd ,1, AN I ROPOLOG¡A POLiI ICA

.TEORIAS 
DEL TJESARROLL o cAPrrALrli1A

ElECtiV¿ 2: IIETODOS Y TÉCNICAS DE LA
TNVESTtGACTóN I (ARouEoi_oG¡A)

SEMINARIO U OFTATIVA

TECNOLOGIA Y SIS'I'EMAS DE SUBSISTENCIA SEMINARIO U OPTAT¡VA

AERoFororNrERpRETAclóN SEMINARIO U OPlATIVA

Electiva 3 SFMINARIO 0E AREA ANDINA Y NOA

OPOLOGiA BIoLóGiCAII Electiva 3;

BIoLÓGIcA
SEMINARIO DE ANTROPOLOG¡A

SEMINARIO U OPTATIVA
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11.2. Raalvat estud¡os de los restos mater¡ales y las configuracion€s que de gl¡os resu¡lan como
svidenc¡a del comportamianlo humano 6n todo espac¡o y fiempo. y Bfectuar accionBs dest¡nadas a la
preservación, restauración y puesta en valor de objeto§, yacimientos y monumenlos a.quaológicos.

11.3. Real¿ar estudros é ¡nvestigacones sobre la variabi¡jdad biolúgrca y caraclerist¡cas dentográficas
de las poblac¡ones humanas ext¡nguidas y actuales y su relación cor¡ los fenómenos socio , culturales.

11.4. Asesorar acerca de los grupos humenos en su dimensión biológica y cultural y de las relacione§
socio - cultur€lss involucfadas €n su accionar, an su divorsidaal espacio - l€mporal.

11.5. Elaborar, dir¡gir, ejecutar y evaluar programas que impliquen transformac¡ones en las ¡olaciones
y estructuras sgcio - cullurales resultantes.

11.6. Rea¡izar estudios destinados a evaluar €l ¡mpacac sociocultural sobré las poblaciones humanas
y las párdidas en el patrimonio arqueológico que pudisra producir la impiementación d€ programas y
proyectos de diversa indole.

11.7. Reahz2,t estudios sobre hábilos. aclitudos op¡r¡iones. comportarnientos, vatores. cfe€ncras e
ideologias de los grupos humanos

11 8. Asesorár en la eláboración, aplicación y ovaluación d€ politicas y riormas sn lo relaliyo a su
adecuación a los d¡stirtos a3pectos socio - culturales de los grupos humanos.

11.9. Realizar per¡tajes referidqs a los condicionamientos socio - culturales de los componamionlos
hümanos y a divBrs¿s delerminaciones relativas a restos matenalas y humanos

11.10. Oifundir a lrávés do los divsrsos cánales públicos y privados, formales e inrormales, ¡os
conocimienlos científ¡cos reteridos a la configuración sociocullural de los grupos humanos, sn su
divers¡dad espacio - t6mporal.

12.. PERFiL OEL EGRESADO

3e co,rcibe al antropólogo como e, científico social que con ayuda de los conocimienios leórjcos y
metodológicos ad€iuados s€ encuentra en mndiciones de anaiizar la confisurac¡ón soc¡oculturalde
los grupos humanos atendiondo a sus divers¡dades ambientales, hisióricas. biológicas y culturales, de
diagnosticar las problomáticas emergentes y pt'oponer e inlervenir en planes acordes a las diferenles
situac¡ones

Como resultado de su formación t6órica, estará 6n condia¡ones de art¡cular Ias problémáticas
sectoriales y microsociales con los procesos macrosocia¡es que i6 si.ven de contexto. a nivel naclor¡al
e ¡nternacional.

Se espara dgl mismo que como resultado de su formacrón intelectual sepa hacer uso del instrumental
científ¡co - en la teoría y los málodos - con sentido críticcr y con claro compromiso y responsabilidad
soc¡al €n relación a los grupos humanos con los cuaies deba vincularse en razén de su activiciad.

13.- FACTIBILIDAD

La Escuela de Antropología y la Facultad de Humandades cuent¿n con el personal capacitado que
permite llevar a cabo el presente Plan d6 Estudios. En cuanto a la idraestructura y equipamienlo,
responde al nivel general de la Universidad Nacional de Salta.
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